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C I R C U L A R CSJSUC24-54

Fecha: 28 de junio de 2024

Para: Servidores Judiciales Seccional Sucre

De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SUCRE

Asunto: “Implementación del Sistema de Gestión Antisoborno, fundamentado en la
norma NTC ISO 37001:2016 en los Consejos seccionales de la Judicatura,
la dirección de Administración Judicial y coordinaciones administrativas.”

Estimados Servidores Judiciales:

Me dirijo a ustedes para informarles sobre una importante iniciativa que fortalecerá la
integridad y transparencia de nuestra institución judicial.

En el marco del comité SIGCMA nacional celebrado el 20 de junio de 2024, y siguiendo las
directrices del Magistrado Líder del SIGCMA, Dr. Aurelio Enrique Rodríguez Guzmán, nos
complace anunciar la ampliación del alcance del Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS)
a los Consejos Seccionales de la Judicatura, Direcciones Seccionales de Administración
Judicial y las Coordinaciones Seccionales.

Esta expansión representa un paso significativo en nuestro compromiso continuo con la
excelencia y la ética en el servicio judicial. El SGAS, basado en la norma NTC ISO
37001:2016, nos proporcionará herramientas y procesos robustos para prevenir, detectar y
combatir eficazmente el soborno en todas sus formas.

Para asegurar una implementación exitosa de este sistema, les invitamos cordialmente a
participar en las próximas jornadas de sensibilización e implementación del SGAS. Estas
sesiones se llevarán a cabo tanto a nivel nacional como seccional, y están diseñadas para:

1. Familiarizar a todos los servidores judiciales con los principios y mecanismos del
SGAS.

2. Fomentar una cultura organizacional centrada en la integridad y la transparencia.
3. Proporcionar herramientas prácticas para identificar y manejar situaciones de

riesgo de soborno.
4. Fortalecer nuestros procesos internos para prevenir y combatir el soborno.

Su participación activa en estas jornadas es fundamental para el éxito de esta iniciativa.
Les exhortamos a aprovechar plenamente estas oportunidades de aprendizaje y a
contribuir con sus ideas y experiencias para la mejora continua de nuestro sistema de
gestión integrado.

El calendario detallado de las jornadas, así como las instrucciones para la participación, se
comunicarán en los próximos días a través de los canales oficiales.
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Agradecemos de antemano su compromiso y colaboración en este importante esfuerzo
para fortalecer nuestro Sistema Integrado de Gestión y, por ende, la confianza pública en
nuestra institución judicial.

Cordialmente,

ROZANA BEATRIZ ABELLO ALBINO
Presidenta

RBAA/FEPM/mcla


